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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Educación 28043119

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Atención Temprana: Prevención, Detección e Intervención en las

Alteraciones del Desarrollo y del Aprendizaje

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Atención Temprana: Prevención, Detección e Intervención en las Alteraciones del Desarrollo y del

Aprendizaje por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Goyache Goñi Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Goyache Goñi Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª José Fernández Díaz Decana de la Facultad de Educación-Centro de Formación del
Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 72650171W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Complutense s/n Edificio de Alumnos 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Atención Temprana:
Prevención, Detección e Intervención en las
Alteraciones del Desarrollo y del Aprendizaje por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28043119 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el funcionamiento de los procesos de aprendizaje, y/o de los trastornos del
desarrollo, mediante respuestas ajustadas de tipo organizativo, curricular y social de los centros educativos y los servicios de apoyo.

CG3 - Integrar los conocimientos adquiridos sobre evaluación e intervención para aplicarlos en los diferentes contextos de
desarrollo, conforme a las necesidades de apoyo de las personas con necesidades específicas, fomentado mejoras en su salud y
calidad de vida, sin diferencias en cuanto a género, oportunidades y accesibilidad.

CG2 - Conocer los principales procedimientos, modelos, métodos, técnicas, recursos y medios de difusión que se utilizan en la
investigación en el ámbito de la atención Temprana.

CG4 - Adecuar a distintos contextos y situaciones el conocimiento y las destrezas adquiridas y continuar estudiando en gran medida
de modo autónomo como búsqueda de soluciones y alternativas a las cuestiones planteadas, ajustando las habilidades pertinentes de
aprendizaje, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas que conlleva la atención temprana.

CG5 - Comunicar adecuadamente el resultado de programas de asesoramiento y de intervención educativa a las familias de niños
con dificultades de aprendizaje y desarrollo, fomentado la participación como una metodología para la integración, y estimulando la
realización de proyectos que, teniendo en cuenta los valores democráticos de la sociedad europea actual.

CG6 - Dominar la metodología específica para abordar didácticamente los diferentes problemas biológicos o socioambientales, así
como las habilidades y métodos de investigación que plantea dicha metodología.

CG7 - Profundizar en el conocimiento de los marcos de referencia teóricos y metodológicos de la investigación en atención
temprana sobre los factores educativos, sociales y familiares en los que se enmarca la educación infantil en la sociedad actual.

CG8 - Aplicar el desarrollo de estrategias de cooperación entre los distintos profesionales, que intervienen en los diseños y
propuestas de intervención con los niños con necesidades educativas especiales para el desarrollo de procesos de enseñanza
aprendizaje normalizados e inclusivos.

CG9 - Demostrar la capacidad de pensamiento crítico aplicado a la dimensión didáctica en el marco de la sociedad del
conocimiento, así como el dominio de las destrezas, habilidades y métodos de investigación que plantea dicha dimensión.

CG10 - Demostrar una comprensión sistemática del debate pedagógico contemporáneo relativo a la calidad educativa y su
evaluación en contextos de diversidad sociocultural, y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CG11 - Ser capaces de realizar un análisis crítico, de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas desde las aportaciones de la
investigación en el ámbito de la atención temprana.

CG12 - Conocer científicamente los marcos y paradigmas de investigación en que se asienta la atención temprana como bases de
referencia para la intervención.

CG13 - Conocer los estándares de calidad para el siglo XXI en materia de Atención Temprana.

CG14 - Conocer las peculiaridades del desarrollo cerebral normal y alterado en los primeros años de vida así como las
características neurofuncionales propias de la etapa.

CG15 - Integrar el conocimiento neurocientífico en la intervención psicopedagógica para poder diseñar intervenciones ajustadas a
la realidad neurofuncional del educando.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES



Identificador : 4315173

6 / 35

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirir compromiso ético y social.

CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita.

CT6 - Demostrar motivación por la investigación científica.

CT7 - Tecnológica aplicada al desarrollo profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar sistemas de evaluación e intervención y coordinación de los niños de 0 a 6 años con discapacidad intelectual, motriz
y sensorial; de dificultades de aprendizaje derivadas del contexto sociocultural, de discriminación por razones de género, clase, y
etnia y de dificultades de aprendizaje específicas (lectura, escritura y cálculo) delimitando ámbitos prioritarios de actuación y los
apoyos requeridos para promover el aprendizaje significativo y relevante.

CE2 - Identificar posibles barreras para el acceso a los recursos sociales, sanitarios y educativos, dificultades de aprendizaje o la
participación, con el fin de dar una respuesta adecuada.

CE3 - Conocer los modelos teóricos y epistemológicos de referencia que guían la Atención Temprana en contextos de desarrollo, y
de enseñanza-aprendizaje inclusivos, y comprender cómo estos contextos afectan a su desarrollo personal y social.

CE4 - Adquirir destrezas para diseñar, en colaboración con los especialistas de Atención Temprana, planes de trabajo desde la
interdisciplinariedad para los niños con necesidades de apoyo específicas integrados en la respuesta organizativa de los servicios
sociales, sanitarios o educativos y en los servicios de apoyo, que potencien actividades de salud y calidad de vida.

CE5 - Establecer la colaboración necesaria con los servicios que atienden a la primera infancia y la familia, promoviendo la mejor
respuesta en cada caso.

CE6 - Evaluar las implicaciones del uso de diferentes respuestas ante los problemas sociales sanitarios o educativos de los niños de
0 a 6 años.

CE7 - Definir el planteamiento de posiciones teórico-prácticas sobre el marco de atención a las necesidades de la primera infancia.

CE8 - Planificar y llevar a cabo intervenciones preventivas o rehabilitadoras en los diferentes contextos de desarrollo: familia,
centros educativos, entornos sociales y culturales; evaluando procesos y resultados, y realizando las adaptaciones oportunas y
siguiendo estándares de calidad.

CE9 - Identificar las ayudas tecnológicas que facilitan el acceso a la información y promueven el desarrollo autónomo del niño,
actuando como soportes de la actividad.

CE10 - Seleccionar las herramientas y las estrategias destinadas a crear contextos que promuevan la adaptación, la autorregulación
del comportamiento y la estabilidad emocional del niño.

CE11 - Guiar la intervención Temprana hacia contextos de desarrollo normalizados y comprender cómo éstos favorecen su
desarrollo personal y social del niño y su familia.

CE12 - Aplicar diferentes metodologías en investigación y conocer las diferentes herramientas y procedimientos en investigación
en Atención Temprana

CE13 - Conocer las principales investigaciones socio-psicopedagógicas que se han realizado para determinar la influencia reciproca
de los medios familiar y escolar en el proceso de socialización del niño.

CE14 - Incorporar el conocimiento de la neurociencia en el diseño de intervenciones educativas en la etapa 0-6 años.

CE15 - Conocer el desarrollo evolutivo durante las diversas fases del desarrollo infantil.

CE16 - Utilizar los conocimientos y habilidades prácticas en el entorno de la investigación en la dimensión didáctica y organizativa.

CE17 - Profundizar en el conocimiento de los paradigmas contemporáneos de investigación en el ámbito de la educación temprana
y la atención a la diversidad.

CE18 - Aplicar modelos, métodos, técnicas y recursos para la investigación en educación, para la evaluación de programas
educativos, para la evaluación de la calidad educativa (de centros, de sistemas,¿) y para la construcción de instrumentos de
evaluación útiles tanto en investigación como en evaluación y diagnóstico psicopedagógico.

CE19 - Profundizar en la comprensión de los procesos de aprendizaje e interacción en el contexto de la escuela infantil.

CE20 - Plantear el problema de investigación y las cuestiones a investigar, interpretando la complejidad de las situaciones
familiares, escolares y sociales tanto formales como no formales.

CE21 - Conocer los marcos normativos y organizativos relacionados con la Atención Temprana en el ámbito nacional e
internacional.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes del Máster Universitario de Atención Temprana es el siguiente:

- Formación académica previa que le permita acceder a los conocimientos avanzados en las diferentes materias del ámbito de la Didáctica y Organiza-
ción Escolar, Psicología Evolutiva y de la Educación, Psicobiología, etc.

- Interés por la educación en general y por la Atención Temprana en particular, su teoría, práctica e investigación en los diferentes ámbitos de actua-
ción.

- Interés por una formación en la que se adquirieran conocimientos que le permitan desarrollar una actividad profesional en áreas de atención específi-
cas relacionadas con la Atención Temprana para la atención individual y para posterior estudios e investigación.

- Capacidad de observación y de interacción con estudiantes, docentes, familias y con el resto de la comunidad educativa e instituciones vinculadas a
la intervención educativa en los diferentes ámbitos, contextos y niveles de la acción educativa.

- Adecuada disposición para el trabajo individual y trabajo cooperativo. Capacidad organizativa.

- Habilidades comunicativas y madurez psicoafectiva para el desempeño de actividades en el ámbito de la Educación.

- Creatividad e interés para la adecuación de materiales en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Capacidad de análisis y síntesis y pensamiento critico

- Capacidad de percepción y de respuesta a las condiciones biopsicosociales de los alumnos y del entorno de la escuela infantil.

Los requisitos de acceso se han establecido teniendo en cuenta lo establecido en el art. 16 del Real Decreto 1393/2007. Podrán acceder a este Máster
los estudiantes que cumplan alguno de los requisitos que se relacionan a continuación:

Tendrán preferencia los que estén en posesión del título de licenciatura en Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, y los Graduados en los títulos de
Educación Infantil, Educación Primaria, Pedagogía y Educación Social.
También podrán acceder Diplomados en Magisterio, Logopedia, Educación Social y aquellos titulados universitarios que acrediten experiencia formati-
va y profesional vinculada a los contextos de atención a la primera infancia, previa valoración del expediente académico y profesional de los solicitan-
tes.

La selección se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y ca-
pacidad.

Para la selección se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
- Adecuación del Currículum vitae al perfil del programa.
- Estudios previos, según lo especificado en las titulaciones de acceso.
- Expediente académico.
- Conocimientos previos de Didáctica y Organización Escolar, Psicología Evolutiva y de la Educación, Psicobiología.
- Resultado de entrevistas personales, si la comisión docente lo considera necesario.

La selección de los candidatos será realizada por la comisión académica del Máster, previo análisis del currículo de los mismos de acuerdo a los crite-
rios mencionados anteriormente.

Este Máster Universitario en Atención Temprana no tiene prevista la realización de pruebas de acceso específicas. En el caso de que la demanda fue-
ra mayor que la oferta de plazas, se valorará a los candidatos según el orden anterior y considerando además el expediente académico (70%) y la ex-
periencia profesional (30%).

El procedimiento de admisión se ajustará al procedimiento establecido en la UCM. Con el fin de agilizar el proceso de revisión de la documentación
acreditativa del expediente académico y de la experiencia profesional, desde el curso 20013-2014, los estudiantes deben presentarla en formato elec-
trónico. En esta misma línea de agilizar el proceso de admisión, desde ese mismo curso se admiten solicitudes de estudiantes que aún no han finaliza-
do su titulación. En estos casos, los estudiantes serán baremados junto al resto de solicitantes pero, en caso de adjudicarles plaza, su admisión estará
condicionada a que completen su titulación antes de que concluya el correspondiente periodo de matrícula, en cualquiera de sus dos convocatorias, ju-
nio y septiembre.

Una vez cerrado el plazo de solicitud de admisión en estudios oficiales de máster, la Facultad de Educación-Centro de Formación del Profesorado ba-
remará la documentación presentada por los solicitantes sólo de aquellos candidatos que cumplan los requisitos de titulación o formación previa espe-
cífica, de acuerdo con los criterios de valoración aprobados en Consejo de Gobierno, para su posterior clasificación y adjudicación de plaza, si proce-
de.
La Comisión de admisión, que estará presidida por el Coordinador del Máster, realizará la baremación de los méritos de todos los solicitantes no ex-
cluidos, según los criterios de valoración aprobados por el Consejo de Gobierno, que deberá finalmente ser reflejada en un acta firmada por dicha co-
misión responsable de la admisión.

Se estudiarán las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especí-
ficas derivadas de discapacidad, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Además de los criterios anteriores, el acceso a este Máster se regula por las normas de admisión que la UCM ha establecido para este tipo de estu-
dios y que son las siguientes:

ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UCM

I.- Procedimiento.
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Primero. Convocatoria.

Anualmente la UCM publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará el número de plazas oferta-
das en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la documentación que haya de
acompañar a las mismas.
Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la UCM, donde, por orden de preferencia, podrán so-
licitar su admisión a un máximo de cinco enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solicitud de preinscripción; la pre-
sentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso.

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la UCM convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el pro-
ceso de admisión.

Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años.

Cuarto. Reserva de plazas.

La UCM reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o calificados como deportistas de
alto nivel.

La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general,
en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración
Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
máster podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior clasificación, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de evalua-
ción, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguientes:

- Valoración de formación previa específica.
- Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.
- Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.
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La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN EN ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER (Excepto Máster en Formación del
Profesorado de ESO y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas)

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

REQUISITOS

Para solicitar admisión a las enseñanzas de máster será necesario estar en alguna de las siguientes situaciones:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español (título de grado o equivalente, título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o título de Di-
plomado o Ingeniero Técnico)*.

b. Estar en posesión de un título expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y que faculte en el país de expedi-
ción para acceder a las enseñanzas de máster.

c. Los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES podrán solicitar admisión sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación
por parte de esta Universidad de que estos estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficiales españoles y que fa-
cultan, en el país que expidió el título, para acceder a estudios de postgrado. El acceso a estudios de máster por esta vía NO implicará en ningún caso
la homologación del Título previo del interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para iniciar este trá-
mite los alumnos deberán presentar la documentación correspondiente en el Negociado de Convalidaciones (Edificio de Alumnos). Más información en
www.ucm.es seleccionando en el panel izquierdo ¿Admisión y Matrícula¿ > ¿Másteres Universitarios¿ > ¿Autorización de acceso¿.

* Las personas interesadas en solicitar la admisión a másteres impartidos en la UCM y que aún no hayan finalizado los estudios que permiten el acce-
so a másteres, pero que estén en condiciones de finalizarlos en el curso académico inmediatamente anterior al que se solicita la admisión, podrán soli-
citarla, debiendo hacer constar en la preinscripción esta circunstancia. En todo caso, y con el plazo máximo del día 31 de octubre del año en el que se
inician los estudios de máster, deberá acreditarse en la Secretaría del Centro correspondiente el cumplimiento de los requisitos de acceso a los estu-
dios de Máster. Si no se presentara la documentación exigida dentro de ese plazo, la Secretaría del Centro procederá a la anulación definitiva de la so-
licitud de matrícula en el máster.

INFORMACIÓN BÁSICA

Se rellenará una única solicitud indicando los másteres que deseen cursarse. Aunque el estudiante pueda ser admitido en varios másteres, sólo podrá
matricularse simultáneamente en un máximo de dos.

La solicitud de admisión se realizará por Internet en www.ucm.es seleccionando ¿Admisión y Matrícula¿ > ¿Másteres Universitarios¿ > ¿Formulario
de preinscripción¿. Será necesario adjuntar en formato electrónico (pdf, html, jpg o excel) la siguiente documentación:

Estudiantes de la UCM:

- Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.
- Expediente académico (puede obtenerse desde UCMnet, en el panel derecho de www.ucm.es, seleccionando ¿Mi progreso académico¿).
- Fotocopia de la documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.

Estudiantes procedentes de otras universidades:

- Fotocopia del DNI, Pasaporte o NIE.

- Curriculum en el que se detalle la formación académica y profesional del estudiante.

- Fotocopia del título según los apartados a) y b) antes mencionados, en caso de haber finalizado los estudios que dan acceso al máster. En el caso de
estar en la situación del apartado c) serán válidos alguno de los siguientes documentos: fotocopia del título homologado por el MEC y autorización de
acceso a máster emitida por la UCM (será válida aunque se haya emitido en cursos anteriores y con arreglo a normativas anteriores al RD 1393/2007)
o, en caso de estar en tramitación, fotocopia del resguardo de haberla solicitado.
- Fotocopia de la certificación académica personal de los estudios realizados para la obtención del título que da acceso al máster, en la que consten: la
duración oficial en años académicos, el plan de estudios, las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. En el caso de alumnos del supuesto
c), deberá aportarse debidamente legalizada y traducida, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

- Fotocopia de la documentación específica exigida por el propio máster y, en su caso, documentación acreditativa de los méritos alegados.

RECLAMACIONES

Los solicitantes de estudios de máster que no hubieran sido admitidos podrán presentar reclamación contra su no admisión, ante el Decano o Director
del Centro responsable del máster, en el plazo de tres días a contar desde el siguiente a la publicación de las listas de admitidos y no admitidos, con-
forme a los distintos plazos de solicitud de admisión establecidos.

Contra la resolución adoptada, podrá formularse recurso de alzada ante el Rector, cuya decisión agotará la vía administrativa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrollará un acto de recepción a los nuevos estu-
diantes, donde se les dará la bienvenida a la Facultad y al programa correspondiente por parte de la coordinación y se ofrecerá una visión general del
programa y del profesorado. En dicho acto se les informará también de los servicios que la Universidad correspondiente les proporcionará por el hecho
de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

http://www.ucm.es
http://www.ucm.es
http://www.ucm.es
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Las distintas oficinas de Orientación y Atención al Estudiante, mantendrán a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y Unidades de
Información que permitan orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Una vez matriculados/as se planteará una supervisión continua por parte del profesorado que irá más EL Máster contará con la figura de un coordina-
dor que realizara tareas de orientación asesoramiento y apoyo al estudiantes durante los estudios de Máster .
Por otra parte, la universidad, a través de su oficina de apoyo a la Discapacidad que depende del Rectora y que cuenta con representantes en cada
Facultad correspondiente, prestan apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad.

Además de las tutorías a llevar a cabo por los diferentes profesores, se establecerá:

- Un profesor tutor específico para cada uno de los estudiantes que le oriente y asesore en el trabajo Fin de Máster, trabajos, actividades, etc.
- El Servicio de Orientación que se ocupará de coordinar un plan de acción tutorial en concordancia con las características y necesidades del alumna-
do en el que se contemple la Orientación académica, profesional, personal y familiar.
- Programación de seminarios y jornadas sobre el mercado laboral e inserción y tránsito al mundo empresarial.
- Programa informatizado y personalizado on-line de autoayuda en cuanto a información, asesoramiento y apoyo al aprendizaje a lo largo del curso
académico.

La organización de las enseñanzas de Máster tiene entre sus objetivos (R.D.: 1393/2007, de 29 octubre) ¿fomentar la movilidad de los estudiantes,
tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma
universidad¿. Con este objetivo se plantea que cada universidad debe disponer de un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, entendi-
do como tales:

- Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra uni-
versidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. El reconocimiento de los créditos obtenidos en otros máste-
res se realizará en el Máster Universitario en Educación Especial según lo dispuesto en el Art. 6.1 del RD 1393/2007, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios y según lo es-
tablecido en la Disposición Adicional Cuarta del RD 1393/2007, sobre efecto de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordena-
ción Asimismo, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en otra universidad, los transferidos, los reconocidos y
los superados para la obtención del correspondiente título, les serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al
Título (R.D. 1044/2003).

- Transferencia: implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma y otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial. Para cumplir con esta normativa, la Universidad Complutense de Madrid organiza su Sistema de Transferencia y Reconocimiento de
Créditos con base en los siguientes elementos:

En el Centro, la Comisión de Calidad (Transferencia y Reconocimiento de Créditos), compuesta por el Decano, Director del Centro o persona en quien
delegue y por profesores en un número que garantice la representación de todas las titulaciones que se imparten en el Centro, más un representante
de los estudiantes y un miembro del personal de administración y servicios (PAS), que actuará como secretario. Sus miembros se renuevan cada dos
años, salvo el PAS que se renueva cada tres años.

Esta Comisión se debe reunir al menos dos veces cada curso académico para analizar los supuestos de reconocimientos de las enseñanzas adscritas
al centro, teniendo en cuenta que los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Transferencia: Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias superadas en otros estudios universita-
rios oficiales no terminados.

Calificaciones: Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconocimientos y transferencias de créditos
ECTS. En su caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una sola de destino.

En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media de expediente. Por tanto, la similitud de contenido
no debe ser el único criterio a tener en cuenta en el procedimiento de reconocimiento de créditos.

Los criterios que emplee esta Comisión deben ser compatibles con la importancia que deben tener los resultados de aprendizaje y las competencias
a adquirir por los estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Comisión será el de las personas que acrediten una formación adecuada en
todo lo relativo al Espacio Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para incrementar la movili-
dad tanto internacional como dentro de España o entre centro de la misma Universidad Complutense.

Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los centros de la Universidad Complutense de Madrid con el fin de garanti-
zar la aplicación de criterios uniformes de actuación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos es el aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad Complutense (BOUC nº 15 de 15 de noviembre de 2010 y BOUC nº 14 de 10 de noviembre de 2011) según el
cual:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
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lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al título

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposiciones, seminarios, debates y puestas en común (presencial)

Actividades prácticas (presencial)

Trabajos tutelados (no presencial)

Tutorías (grupales o individuales) (Presencial)

Estudio independiente del alumnado (no presencial)

Campus virtual y TIC (no presencial)

PRACTICUM. Tutorías (Grupales o individuales) (Presencial)

PRACTICUM. Actividades prácticas. Realización del periodo de prácticas (Presencial)

PRACTICUM. Trabajos tutelados. Memoria de prácticas (No presencial)

TFM Trabajos tutelados (no presencial)

TFM Análisis de información, documentación y recursos (no presencial)

TFM Tutorías (grupales o individuales) (presencial)

TFM Evaluaciones (presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a los conocimientos científicos y al estado actual de la
investigación, a través de exposiciones y debates. Análisis y evaluación formativa y sumativa de los contenidos desarrollados en las
sesiones teóricas y/o prácticas

En el aula, en la sala de informática, en sala de reuniones. Realización de: seminarios, talleres, estudios de casos, resolución de
problemas, presentación de investigaciones, etc.

Elaboración de trabajos teórico-prácticos relacionados con aspectos de iniciación a la investigación.

Reuniones voluntarias y concertadas del profesor con los estudiantes, individualmente o en pequeños grupos, para dirigir
su aprendizaje de manera personalizada así como para la resolución de dudas, la dirección de trabajos, la preparación de las
exposiciones y participaciones en el aula.

Preparación de la materia por parte del estudiante mediante búsquedas documentales, lecturas y estudio, diseño de presentaciones y
actividades, etc.

Utilización de las TIC como herramienta de apoyo para el aprendizaje: utilización de aplicaciones específicas, consulta de bases de
datos bibliográficos para la búsqueda de fuentes y material documental, tutoría online y foro de discusión.

PRACTICUM. Orientación inicial del periodo de prácticas en relación con el estudiante y el centro

PRACTICUM. Seguimiento del proceso del prácticas

PRACTICUM. Asesoramiento en la realización de la memorias de prácticas

TFM Reflexión relacionada con los ámbitos de la AT, a la luz del contraste entre los conocimientos adquiridos en los estudios del
Máster con la Práctica.

TFM Diseño de instrumentos de obtención de información en los ámbitos específicos de la AT.

TFM Estudio de casos prácticos de detección, evaluación e intervención en AT.

TFM Elaboración de trabajos teórico -prácticos acerca del diseño y análisis de situaciones de vulnerabilidad en la primera infancia

TFM Realización de memorias e informes conducentes a la elaboración del trabajo fin de Máster Competencias asociadas al máster
en su conjunto

TFM Búsqueda y selección de información documental acerca de aspectos generales de la AT y la discapacidad.

TFM Meta-análisis de investigaciones en el ámbito de la AT.

TFM Reuniones/seminarios del profesor con el alumnado, individualmente o en pequeños grupos.

TFM Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Pruebas escritas

Proyectos

Exposición de trabajos

Casos prácticos

Mapas conceptuales

PRACTICUM. Informe del tutor de prácticas del centro o servicio

PRACTICUM. Seguimiento del tutor de la Facultad y observación del desempeño

PRACTICUM. Memoria de prácticas.

TFM. Aportaciones del estudiante sobre el contenido del Máster

TFM Estructura, fundamentación y rigor conceptual y metodológico del trabajo.

TFM Calidad en la presentación y defensa del trabajo

5.5 NIVEL 1: Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases teóricas de la Atención Temprana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Lo que los estudiantes conocen, comprenden y serán capaces de hacer al término de este Máster posiblemente será más amplio que lo que los resul-
tados del aprendizaje que describimos a continuación. Los resultados del aprendizaje expuestos no alcanzan a describen todo el aprendizaje que se
pueda adquirir por los estudiantes, puesto que hay cuestiones que escapan a esta descripción como aquellos procesos de enseñanza-aprendizaje de
carácter más exploratorio que se van adaptando en función de la diversidad de los estudiantes y de las propias necesidades y motivaciones que el es-
tudiante pueda considerar de interés. Los estudiantes deben demostrar, mediante el manejo de la documentación pedagógica, la lectura y reflexión de
textos científicos, trabajos, exposiciones, resolución de ejercicios, estudios de casos y demás tareas y pruebas previstas, la adquisición de conocimien-
tos en relación a los contenidos trabajados en el módulo y referidos a los enfoques y herramientas básicas para realizar una actuación de calidad en el
ámbito de la educación social, demostrando en conjunto dominio de las competencias fundamentales para intervenir en este sector educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- NEUROCIENCIA EN ATENCIÓN TEMPRANA

2.- LA INTERVENCIÓN TEMPRANA DESDE LAS DIFERENTES ESCUELAS PSAICOLÓGICAS
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3.- ASPECTOS PEDAGÓGICOS Y ORGANIZATIVOS DE LA ATENCIÓN TEMPRANA

4.- PSICOPATOLOGIA DE LA PRIMERA INFANCIA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el funcionamiento de los procesos de aprendizaje, y/o de los trastornos del
desarrollo, mediante respuestas ajustadas de tipo organizativo, curricular y social de los centros educativos y los servicios de apoyo.

CG3 - Integrar los conocimientos adquiridos sobre evaluación e intervención para aplicarlos en los diferentes contextos de
desarrollo, conforme a las necesidades de apoyo de las personas con necesidades específicas, fomentado mejoras en su salud y
calidad de vida, sin diferencias en cuanto a género, oportunidades y accesibilidad.

CG4 - Adecuar a distintos contextos y situaciones el conocimiento y las destrezas adquiridas y continuar estudiando en gran medida
de modo autónomo como búsqueda de soluciones y alternativas a las cuestiones planteadas, ajustando las habilidades pertinentes de
aprendizaje, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas que conlleva la atención temprana.

CG5 - Comunicar adecuadamente el resultado de programas de asesoramiento y de intervención educativa a las familias de niños
con dificultades de aprendizaje y desarrollo, fomentado la participación como una metodología para la integración, y estimulando la
realización de proyectos que, teniendo en cuenta los valores democráticos de la sociedad europea actual.

CG6 - Dominar la metodología específica para abordar didácticamente los diferentes problemas biológicos o socioambientales, así
como las habilidades y métodos de investigación que plantea dicha metodología.

CG7 - Profundizar en el conocimiento de los marcos de referencia teóricos y metodológicos de la investigación en atención
temprana sobre los factores educativos, sociales y familiares en los que se enmarca la educación infantil en la sociedad actual.

CG8 - Aplicar el desarrollo de estrategias de cooperación entre los distintos profesionales, que intervienen en los diseños y
propuestas de intervención con los niños con necesidades educativas especiales para el desarrollo de procesos de enseñanza
aprendizaje normalizados e inclusivos.

CG11 - Ser capaces de realizar un análisis crítico, de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas desde las aportaciones de la
investigación en el ámbito de la atención temprana.

CG12 - Conocer científicamente los marcos y paradigmas de investigación en que se asienta la atención temprana como bases de
referencia para la intervención.

CG14 - Conocer las peculiaridades del desarrollo cerebral normal y alterado en los primeros años de vida así como las
características neurofuncionales propias de la etapa.

CG15 - Integrar el conocimiento neurocientífico en la intervención psicopedagógica para poder diseñar intervenciones ajustadas a
la realidad neurofuncional del educando.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirir compromiso ético y social.

CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita.

CT6 - Demostrar motivación por la investigación científica.

CT7 - Tecnológica aplicada al desarrollo profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Identificar las ayudas tecnológicas que facilitan el acceso a la información y promueven el desarrollo autónomo del niño,
actuando como soportes de la actividad.

CE10 - Seleccionar las herramientas y las estrategias destinadas a crear contextos que promuevan la adaptación, la autorregulación
del comportamiento y la estabilidad emocional del niño.

CE11 - Guiar la intervención Temprana hacia contextos de desarrollo normalizados y comprender cómo éstos favorecen su
desarrollo personal y social del niño y su familia.
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CE12 - Aplicar diferentes metodologías en investigación y conocer las diferentes herramientas y procedimientos en investigación
en Atención Temprana

CE13 - Conocer las principales investigaciones socio-psicopedagógicas que se han realizado para determinar la influencia reciproca
de los medios familiar y escolar en el proceso de socialización del niño.

CE14 - Incorporar el conocimiento de la neurociencia en el diseño de intervenciones educativas en la etapa 0-6 años.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates y
puestas en común (presencial)

90 100

Actividades prácticas (presencial) 70 100

Trabajos tutelados (no presencial) 70 0

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial)

35 100

Estudio independiente del alumnado (no
presencial)

240 0

Campus virtual y TIC (no presencial) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a los conocimientos científicos y al estado actual de la
investigación, a través de exposiciones y debates. Análisis y evaluación formativa y sumativa de los contenidos desarrollados en las
sesiones teóricas y/o prácticas

En el aula, en la sala de informática, en sala de reuniones. Realización de: seminarios, talleres, estudios de casos, resolución de
problemas, presentación de investigaciones, etc.

Elaboración de trabajos teórico-prácticos relacionados con aspectos de iniciación a la investigación.

Reuniones voluntarias y concertadas del profesor con los estudiantes, individualmente o en pequeños grupos, para dirigir
su aprendizaje de manera personalizada así como para la resolución de dudas, la dirección de trabajos, la preparación de las
exposiciones y participaciones en el aula.

Preparación de la materia por parte del estudiante mediante búsquedas documentales, lecturas y estudio, diseño de presentaciones y
actividades, etc.

Utilización de las TIC como herramienta de apoyo para el aprendizaje: utilización de aplicaciones específicas, consulta de bases de
datos bibliográficos para la búsqueda de fuentes y material documental, tutoría online y foro de discusión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Proyectos 15.0 25.0

Exposición de trabajos 5.0 15.0

Casos prácticos 20.0 25.0

Mapas conceptuales 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Aplicado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención en Atención Temprana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Lo que los estudiantes conocen, comprenden y serán capaces de hacer al término de este Máster posiblemente será más amplio que lo que los resul-
tados del aprendizaje que describimos a continuación. Los resultados del aprendizaje expuestos no alcanzan a describen todo el aprendizaje que se
pueda adquirir por los estudiantes, puesto que hay cuestiones que escapan a esta descripción como aquellos procesos de enseñanza-aprendizaje de
carácter más exploratorio que se van adaptando en función de la diversidad de los estudiantes y de las propias necesidades y motivaciones que el es-
tudiante pueda considerar de interés. Los estudiantes deben demostrar, mediante el manejo de la documentación pedagógica, la lectura y reflexión de
textos científicos, trabajos, exposiciones, resolución de ejercicios, estudios de casos y demás tareas y pruebas previstas, la adquisición de conocimien-
tos en relación a los contenidos trabajados en el módulo y referidos a los enfoques y herramientas básicas para realizar una actuación de calidad en el
ámbito de la educación social, demostrando en conjunto dominio de las competencias fundamentales para intervenir en este sector educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Valoración y pruebas de evaluación psicológica aplicadas a la atención temprana

· Intervención temprana en contextos de riesgo: biológico, socio-ambiental, familia y escuela.

· Intervención temprana en alteraciones cognitivas y de la comunicación.

· Intervención temprana en alteraciones físicas, motoras y sensoriales.

· Pedagogía hospitalaria: cuidados centrados en el desarrollo.

· Psicomotricidad y musicoterapia en la etapa 0-6 años.

· Programas de intervención familiar y educación para la salud.

· Investigación y tendencias en atención temprana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el funcionamiento de los procesos de aprendizaje, y/o de los trastornos del
desarrollo, mediante respuestas ajustadas de tipo organizativo, curricular y social de los centros educativos y los servicios de apoyo.

CG3 - Integrar los conocimientos adquiridos sobre evaluación e intervención para aplicarlos en los diferentes contextos de
desarrollo, conforme a las necesidades de apoyo de las personas con necesidades específicas, fomentado mejoras en su salud y
calidad de vida, sin diferencias en cuanto a género, oportunidades y accesibilidad.

CG4 - Adecuar a distintos contextos y situaciones el conocimiento y las destrezas adquiridas y continuar estudiando en gran medida
de modo autónomo como búsqueda de soluciones y alternativas a las cuestiones planteadas, ajustando las habilidades pertinentes de
aprendizaje, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas que conlleva la atención temprana.

CG5 - Comunicar adecuadamente el resultado de programas de asesoramiento y de intervención educativa a las familias de niños
con dificultades de aprendizaje y desarrollo, fomentado la participación como una metodología para la integración, y estimulando la
realización de proyectos que, teniendo en cuenta los valores democráticos de la sociedad europea actual.

CG6 - Dominar la metodología específica para abordar didácticamente los diferentes problemas biológicos o socioambientales, así
como las habilidades y métodos de investigación que plantea dicha metodología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirir compromiso ético y social.

CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita.
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CT6 - Demostrar motivación por la investigación científica.

CT7 - Tecnológica aplicada al desarrollo profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar sistemas de evaluación e intervención y coordinación de los niños de 0 a 6 años con discapacidad intelectual, motriz
y sensorial; de dificultades de aprendizaje derivadas del contexto sociocultural, de discriminación por razones de género, clase, y
etnia y de dificultades de aprendizaje específicas (lectura, escritura y cálculo) delimitando ámbitos prioritarios de actuación y los
apoyos requeridos para promover el aprendizaje significativo y relevante.

CE3 - Conocer los modelos teóricos y epistemológicos de referencia que guían la Atención Temprana en contextos de desarrollo, y
de enseñanza-aprendizaje inclusivos, y comprender cómo estos contextos afectan a su desarrollo personal y social.

CE4 - Adquirir destrezas para diseñar, en colaboración con los especialistas de Atención Temprana, planes de trabajo desde la
interdisciplinariedad para los niños con necesidades de apoyo específicas integrados en la respuesta organizativa de los servicios
sociales, sanitarios o educativos y en los servicios de apoyo, que potencien actividades de salud y calidad de vida.

CE5 - Establecer la colaboración necesaria con los servicios que atienden a la primera infancia y la familia, promoviendo la mejor
respuesta en cada caso.

CE10 - Seleccionar las herramientas y las estrategias destinadas a crear contextos que promuevan la adaptación, la autorregulación
del comportamiento y la estabilidad emocional del niño.

CE11 - Guiar la intervención Temprana hacia contextos de desarrollo normalizados y comprender cómo éstos favorecen su
desarrollo personal y social del niño y su familia.

CE18 - Aplicar modelos, métodos, técnicas y recursos para la investigación en educación, para la evaluación de programas
educativos, para la evaluación de la calidad educativa (de centros, de sistemas,¿) y para la construcción de instrumentos de
evaluación útiles tanto en investigación como en evaluación y diagnóstico psicopedagógico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates y
puestas en común (presencial)

90 100

Actividades prácticas (presencial) 70 100

Trabajos tutelados (no presencial) 70 0

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial)

35 100

Estudio independiente del alumnado (no
presencial)

240 0

Campus virtual y TIC (no presencial) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a los conocimientos científicos y al estado actual de la
investigación, a través de exposiciones y debates. Análisis y evaluación formativa y sumativa de los contenidos desarrollados en las
sesiones teóricas y/o prácticas

En el aula, en la sala de informática, en sala de reuniones. Realización de: seminarios, talleres, estudios de casos, resolución de
problemas, presentación de investigaciones, etc.

Elaboración de trabajos teórico-prácticos relacionados con aspectos de iniciación a la investigación.

Reuniones voluntarias y concertadas del profesor con los estudiantes, individualmente o en pequeños grupos, para dirigir
su aprendizaje de manera personalizada así como para la resolución de dudas, la dirección de trabajos, la preparación de las
exposiciones y participaciones en el aula.

Preparación de la materia por parte del estudiante mediante búsquedas documentales, lecturas y estudio, diseño de presentaciones y
actividades, etc.

Utilización de las TIC como herramienta de apoyo para el aprendizaje: utilización de aplicaciones específicas, consulta de bases de
datos bibliográficos para la búsqueda de fuentes y material documental, tutoría online y foro de discusión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Proyectos 15.0 25.0
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Exposición de trabajos 5.0 15.0

Casos prácticos 20.0 30.0

Mapas conceptuales 10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de realizar una intervención en el contexto de la atención temprana desde la interrelación de los conocimientos
teóricos, prácticos y experienciales adquiridos en el Máster, que dé respuesta a las necesidades de la población objeto de la atención, buscando la ex-
celencia en la acción educativa con la generación de nuevos conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocimiento organizativo de los Centros de Atención temprana.

· Red de coordinación interinstitucional entre servicios sanitarios/sociales y educativos. Modelos de calidad

· Marco normativo Nacional: antecedentes legislativos, Ley de dependencia y atención a la primera infancia.

· Modelos de evaluación y seguimiento del desarrollo socio psicopedagógico.

· Diseño curricular y programas de intervención temprana.

· Modelos de Atención a la familia en Atención Temprana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se realizarán 60 horas prácticas en servicios y centros que atienden al niño de 0 a 6 años con deficiencias / discapacidades. La Facultad de Educa-
ción cuenta para ello con una experiencia consolidada a lo largo de varias décadas en la organización de las prácticas de los estudiantes. Actualmente
dispone de numerosos convenios firmados para la realización de las prácticas tanto en centros del sistema educativo como en otras instituciones dedi-
cadas a la atención y educación.

En el ámbito de este Máster se dispone de una red de organismos públicos (centros base, Equipos de Atención Temprana) y centros concertados de
tratamiento. Con varias de estas instituciones se han firmado convenios que pueden ser fácilmente adaptados a la nueva titulación:
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APRENDIZAJE, DESARROLLO Y REHABILITACIÓN CB

ASOCIACIÓN ALANDA (APOYO A LAS LIMITACIONES DE ADULTOS Y NIÑOS CON DISCAPACIDAD ASOCIADA)

ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE NIÑOS DIFERENTES (APANID)

ASOCIACIÓN DE PADRES Y FAMILIARES DE MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS Y SENSORIALES INTEGRADOS EN EL INSTITUTO DE PSICO-PE-
DIATRÍA "DR. QUINTERO LUMBRERAS"- A.P.F.M.P.S. IPP

ASOCIACIÓN NUEVO HORIZONTE

ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL MENOR PAIDEIA

ASOCIACIÓN PRO PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (AFANIAS)

ASOCIACIÓN SALUD Y AYUDA MUTUA

CENTRO DE PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA ALTO Y CLARO

CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO PRODIS S.L.U.

CENTRO OCUPACIONAL DE LA FUNDACIÓN PRODIS

CLÍNICA DR. QUINTERO, S. L.

FUNDACIÓN AENILCE

FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE MADRID

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el funcionamiento de los procesos de aprendizaje, y/o de los trastornos del
desarrollo, mediante respuestas ajustadas de tipo organizativo, curricular y social de los centros educativos y los servicios de apoyo.

CG3 - Integrar los conocimientos adquiridos sobre evaluación e intervención para aplicarlos en los diferentes contextos de
desarrollo, conforme a las necesidades de apoyo de las personas con necesidades específicas, fomentado mejoras en su salud y
calidad de vida, sin diferencias en cuanto a género, oportunidades y accesibilidad.

CG8 - Aplicar el desarrollo de estrategias de cooperación entre los distintos profesionales, que intervienen en los diseños y
propuestas de intervención con los niños con necesidades educativas especiales para el desarrollo de procesos de enseñanza
aprendizaje normalizados e inclusivos.

CG10 - Demostrar una comprensión sistemática del debate pedagógico contemporáneo relativo a la calidad educativa y su
evaluación en contextos de diversidad sociocultural, y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Trabajar en equipo.

CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirir compromiso ético y social.

CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita.

CT7 - Tecnológica aplicada al desarrollo profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Adquirir destrezas para diseñar, en colaboración con los especialistas de Atención Temprana, planes de trabajo desde la
interdisciplinariedad para los niños con necesidades de apoyo específicas integrados en la respuesta organizativa de los servicios
sociales, sanitarios o educativos y en los servicios de apoyo, que potencien actividades de salud y calidad de vida.

CE5 - Establecer la colaboración necesaria con los servicios que atienden a la primera infancia y la familia, promoviendo la mejor
respuesta en cada caso.

CE8 - Planificar y llevar a cabo intervenciones preventivas o rehabilitadoras en los diferentes contextos de desarrollo: familia,
centros educativos, entornos sociales y culturales; evaluando procesos y resultados, y realizando las adaptaciones oportunas y
siguiendo estándares de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRACTICUM. Tutorías (Grupales o
individuales) (Presencial)

25 100

PRACTICUM. Actividades prácticas.
Realización del periodo de prácticas
(Presencial)

100 100

PRACTICUM. Trabajos tutelados.
Memoria de prácticas (No presencial)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRACTICUM. Orientación inicial del periodo de prácticas en relación con el estudiante y el centro

PRACTICUM. Seguimiento del proceso del prácticas

PRACTICUM. Asesoramiento en la realización de la memorias de prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRACTICUM. Informe del tutor de
prácticas del centro o servicio

30.0 40.0

PRACTICUM. Seguimiento del tutor de la
Facultad y observación del desempeño

30.0 40.0

PRACTICUM. Memoria de prácticas. 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes darán muestras inequívocas de que han aprendido a plantear un trabajo original con carácter de iniciación a la investigación en el que:

· Justifican adecuadamente la elección del tema

· Hacen una revisión acertada del estado de la cuestión sobre el tema elegido

· Delimitan conceptualmente la investigación

· Eligen adecuadamente la metodología de investigación

· Realizan el estudio con criterios de rigor y obtienen resultados que discuten en relación al estado de la cuestión

· Aportan conclusiones y propuestas de innovación o mejora.

· Organizan y citan la bibliografía de acuerdo con criterios de relevancia, actualidad y de acuerdo con las normas que rigen el trabajo científico.

· Utilizan un lenguaje científico adecuado.

El Trabajo Fin de Máster deberá ser un trabajo original, sugerido por el profesor de entre un listado, o propuesto por el estudiante. Tendrá carácter de
iniciación a la investigación. En su desarrollo, se deberá tener en cuenta: la justificación del tema; el estado de la cuestión sobre el tema elegido; la
fundamentación teórica y conceptuación; la fundamentación y el diseño metodológicos; los resultados, la discusión y las conclusiones; las referencias
documentales y bibliográficas; y avances científicos en el área de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMAS DE ESPECIALIZACIÓN INVESTIGADORA VINCULADOS AL
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN TEMPRANA

1. BÁSICAS Y CONCEPTUALES
- Educación inclusiva y atención a la diversidad en la primera infancia
- Adquisición y desarrollo del lenguaje.
- Dificultades de aprendizaje.
- Alteraciones del desarrollo intelectual.
-Alteraciones de la comunicación
- Alteraciones del desarrollo motor.
- Alteraciones sensoriales.
- Trastorno generalizado del desarrollo.
- Hiperactividad.
- Familia y discapacidad.
- Calidad en la Atención Temprana.
- Coordinación y organización institucional en Atención Temprana.

2. INTERVENCIÓN Y APLICACIÓN DE PROGRAMAS
- Pedagogía hospitalaria.
- Prematuridad.
- Desarrollo de competencias comunicativas en el marco de una educación inclusiva.
- Intervención en dificultades de aprendizaje.
- Intervención en Trastorno por déficit de atención.
- Intervención en los trastornos del neurodesarrollo.
- Superdotación y creatividad.
- Estimulación neuropsicológica e intervención reeducativa en Atención Temprana.
- Aspectos didácticos y organizativos de la Atención Temprana.
- TIC y tecnologías en Atención Temprana.
- Formación del profesorado de los distintos niveles del sistema educativo en Atención Temprana.
- Niños en contextos vulnerables.
- Musicoterapia en Atención Temprana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el funcionamiento de los procesos de aprendizaje, y/o de los trastornos del
desarrollo, mediante respuestas ajustadas de tipo organizativo, curricular y social de los centros educativos y los servicios de apoyo.

CG7 - Profundizar en el conocimiento de los marcos de referencia teóricos y metodológicos de la investigación en atención
temprana sobre los factores educativos, sociales y familiares en los que se enmarca la educación infantil en la sociedad actual.

CG9 - Demostrar la capacidad de pensamiento crítico aplicado a la dimensión didáctica en el marco de la sociedad del
conocimiento, así como el dominio de las destrezas, habilidades y métodos de investigación que plantea dicha dimensión.

CG12 - Conocer científicamente los marcos y paradigmas de investigación en que se asienta la atención temprana como bases de
referencia para la intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborar, escribir y defender informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Trabajar en equipo.
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CT3 - Demostrar capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirir compromiso ético y social.

CT5 - Comunicar resultados de forma oral y escrita.

CT6 - Demostrar motivación por la investigación científica.

CT7 - Tecnológica aplicada al desarrollo profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Plantear el problema de investigación y las cuestiones a investigar, interpretando la complejidad de las situaciones
familiares, escolares y sociales tanto formales como no formales.

CE21 - Conocer los marcos normativos y organizativos relacionados con la Atención Temprana en el ámbito nacional e
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TFM Trabajos tutelados (no presencial) 100 0

TFM Análisis de información,
documentación y recursos (no presencial)

45 0

TFM Tutorías (grupales o individuales)
(presencial)

20 100

TFM Evaluaciones (presencial) 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

TFM Reflexión relacionada con los ámbitos de la AT, a la luz del contraste entre los conocimientos adquiridos en los estudios del
Máster con la Práctica.

TFM Diseño de instrumentos de obtención de información en los ámbitos específicos de la AT.

TFM Estudio de casos prácticos de detección, evaluación e intervención en AT.

TFM Elaboración de trabajos teórico -prácticos acerca del diseño y análisis de situaciones de vulnerabilidad en la primera infancia

TFM Realización de memorias e informes conducentes a la elaboración del trabajo fin de Máster Competencias asociadas al máster
en su conjunto

TFM Búsqueda y selección de información documental acerca de aspectos generales de la AT y la discapacidad.

TFM Meta-análisis de investigaciones en el ámbito de la AT.

TFM Reuniones/seminarios del profesor con el alumnado, individualmente o en pequeños grupos.

TFM Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TFM. Aportaciones del estudiante sobre el
contenido del Máster

15.0 25.0

TFM Estructura, fundamentación y rigor
conceptual y metodológico del trabajo.

50.0 70.0

TFM Calidad en la presentación y defensa
del trabajo

15.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 20 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

50 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

20 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

5 100 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 5 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Cobertura 50

2 Tasa de Rendimiento del Master 80

3 Tasa de Éxito del Master 85

5 Tasa de Participación en el Programa de
Evaluación Docente

25

7 Tasa de Permeabilidad 30

6 Tasa de Evaluación en el Programa de
Evaluación Docente

100

4 Tasa de demanda del Master 70

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes se fundamentarán en la progresiva adquisición de las competencias previstas para el título
de este Máster, ya señaladas en sus respectivos apartados, distribuidas en módulos, materias y asignaturas con referencia a las competencias corres-
pondientes.

Se establece una evaluación continua que permita detectar a lo largo del proceso formativo del estudiante, el nivel de desarrollo de la competencia y
las dificultades de aprendizaje detectadas en cada caso. A partir de ello se establecerá un plan individualizado de apoyo que permita alcanzar los nive-
les previstos de desarrollo.

Los indicadores generales para valorar este progreso serán los siguientes.

- Resultados obtenidos a lo largo del proceso formativo en cada asignatura, materia y módulo, de acuerdo al sistema de evaluación y de calificación
previsto para estas unidades organizativas, ya expuestos en el punto 5 relativo a la planificación de las enseñanzas.

- Dentro de los módulos diseñados, se tendrá especialmente en cuenta los resultados obtenidos en el Trabajo de Fin de Máster, tanto en su calidad
como en su presentación y defensa, como culminación del mismo y donde se podrá valorar la capacidad de formación e investigación que el estudian-
te ha adquirido.
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- El sistema de garantía interna de Calidad, en el que se establecen las Comisiones de calidad y procedimientos, contempla la evaluación de los pro-
cesos y resultados de este máster para una mejora continua del mismo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Atención Temprana es un título de nueva creación que no procede de la adaptación de ninguno anterior.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

72650171W Mª José Fernández Díaz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense s/n
Edificio de Alumnos

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@edu.ucm.es 913941878 913941440 Decana de la Facultad
de Educación-Centro de
Formación del Profesorado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N Joaquín Goyache Goñi

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense s/n
Edificio de Alumnos

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N Joaquín Goyache Goñi

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense s/n
Edificio de Alumnos

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto 2_1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :3A103A0750C19A71797F50650934A3E062492848

Código CSV :134707836983274367744698
Ver Fichero: Punto 2_1 Justificación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/134707836983274367744698.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto_4_1.pdf

HASH SHA1 :256146D6C366009840A24F93A8553F5DA0B464C4

Código CSV :135598114312025648690328
Ver Fichero: Punto_4_1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135598114312025648690328.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Punto_5_1.pdf

HASH SHA1 :C1F408B75F2AE3FCA146EDD30CEDD3B96367C7FB

Código CSV :135598515168407037047302
Ver Fichero: Punto_5_1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135598515168407037047302.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Punto_6_1.pdf

HASH SHA1 :3D4DFC9CA65EE432A1DA25C622586D7130E46A03

Código CSV :135598149618377542433547
Ver Fichero: Punto_6_1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135598149618377542433547.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Punto 6_2.pdf

HASH SHA1 :5543086A6A873761CE956EE2062417279B6B4B1D

Código CSV :135598157837232462759529
Ver Fichero: Punto 6_2.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135598157837232462759529.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Punto 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 :B1950222F7E770BBA32BCE580F2BC0245CCAB837

Código CSV :134709107696174816278894
Ver Fichero: Punto 7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/134709107696174816278894.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Punto_8_1.pdf

HASH SHA1 :BCF942AC6CA4728D42B2A37B196E162EC15D2B54

Código CSV :135598165871024203211813
Ver Fichero: Punto_8_1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135598165871024203211813.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Punto_10_1.pdf

HASH SHA1 :24238875B195663951F5B478DEBEB3086F446D68

Código CSV :135598185608906168395264
Ver Fichero: Punto_10_1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135598185608906168395264.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :BOCM 9 AGOSTO 2013 DELEGACIÓN COMPETENCIAS.pdf

HASH SHA1 :1BC00E789A6B478505F9E6CE0823CF5CC9645C31

Código CSV :135620647781717142277749
Ver Fichero: BOCM 9 AGOSTO 2013 DELEGACIÓN COMPETENCIAS.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135620647781717142277749.pdf
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


34 DECRETO Rectoral 26/2013, de 29 de julio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Tras dos años de andadura del equipo rectoral que tomó posesión el 7 de junio de 2011,
habiéndose producido algunos ceses e incorporaciones en el mismo y, a la vista de las ne-
cesidades de funcionamiento puestas de manifiesto en el tiempo que ha transcurrido, resul-
ta necesario realizar cambios puntuales en la organización de los Vicerrectorados y en sus
competencias. Asimismo, se considera que tratándose de la Secretaría General y de la Ge-
rencia, es conveniente modificar algunas de las competencias que, además de las atribuidas
estatutariamente, tenían por delegación del Rector, o añadir alguna nueva por así aconse-
jarlo una gestión más ágil.


Los esfuerzos desarrollados por la Universidad para sanear su economía, a pesar de los
fuertes recortes en las transferencias comunitarias, nos sitúan, dos años más tarde, en un es-
cenario radicalmente diferente en el que, si bien es necesario mantener políticas de optimi-
zación de gastos, se hace imprescindible reforzar las políticas específicas que impulsen el
desarrollo óptimo de la docencia, la investigación y la transferencia a la sociedad.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores,
que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Univer-
sidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM número 10, de 25 de noviem-
bre de 2005), establece, por su parte, en sus artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vi-
cerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competencias es-
pecíficas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que será
objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
BOUC, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de los
titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, y, de for-
ma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 88 y 97
del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Departamentos y Centros.
c) Vicerrectorado de Investigación.
d) Vicerrectorado de Estudiantes.
e) Vicerrectorado de Política Económica.
f) Vicerrectorado Posgrado y Formación Continua.
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g) Vicerrectorado de Estudios de Grado.
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad.
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales.
j) Vicerrectorado de Innovación.
k) Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Organización.
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-


jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Permanente.
b) La presidencia de la Comisión Académica.
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, exenciones de créditos, situaciones administrativas, cambios de adscripción
a departamento, área o Centro, el régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Departamentos y Centros


1. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros será responsable de las materias
relacionadas con los Departamentos y Centros, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Departamentos y Centros elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios y Seccio-


nes Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las facultades a excepción de


los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
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i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación


1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a
la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la sociedad en
aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los Estatutos de la
Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación.


3. El Vicerrectorado de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Posgrado y Formación Continua.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación y supresión de los Institutos Universitarios y Centros de
Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos de la
Universidad.


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos a que
hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 173 de los
Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


k) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como las escrituras de amplia-
ción de capital y el resto de actos societarios que requieran la firma o la presencia
del representante de la Universidad, como la asistencia a las juntas generales o a
los consejos de administración, en su caso.


l) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


m) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma.


n) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


ñ) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
o) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la Investigación,


así como el seguimiento de sus actividades científicas.
p) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
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te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


q) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


r) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.


Artículo 5


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de sancionar.
f) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y


egresados de la Universidad Complutense.
g) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo y, en general,


las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los
estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o entidades públicas o
privadas.


h) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


i) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


j) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


k) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones con
los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, desarrollando una
política de mejora en la calidad de los servicios.


l) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
m) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la supervi-


sión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas con Discapa-
cidad.


n) La propuesta y la elaboración de la normativa sobre matrícula y permanencia de
estudiantes.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Centro de Orientación e Información de Empleo.
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad.
d) La Oficina Complutense del Emprendedor.
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Artículo 6


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica tendrá, entre sus principales cometidos,
la captación de recursos externos; será responsable de las cuestiones relativas a la planifi-
cación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para la Universidad, lo que inclui-


rá, entre otras actividades, la gestión de la Imagen Complutense, la puesta en va-
lor del Patrimonio de la Universidad y la organización de las estructuras necesa-
rias para la captación de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la ela-
boración del anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con el criterio de la Gerencia.


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La definición y ejecución de la política de acción social.
l) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
m) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.


n) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y del
Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universidad.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Política Económica dependerá el Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo.


Artículo 7


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua


1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la Formación
Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo la formación ex-
tracurricular.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas


3. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al ámbito funcional descrito


en el apartado primero en el seno del Campus de Excelencia Internacional, sin per-
juicio de las competencias del Vicerrectorado de Investigación.
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d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-
ciales de posgrado.


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
posgrado.


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de posgrado de carácter in-
terfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universida-
des nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrec-
torado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto la
expedición de los mismos.


h) La planificación y dirección de la política de Formación Continua.
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponde al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua la relación con
la Escuela de Doctorado y con las Escuelas de Especialización Profesional.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios de Grado


1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
Elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
3. El Vicerrectorado de Estudios de Grado desarrollará las siguientes actividades y


ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-


ciales de grado.
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los programas de


grado.
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de grado de carácter inter-


facultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universidades
nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrecto-
rado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


f) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto la ex-
pedición de los mismos.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad


1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las cues-
tiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de
las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo de ca-
lidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-
luación de la calidad docente.


b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y
de las actividades de investigación y gestión.
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c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la
puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.


d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-
dad Docente.


e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación
y la gestión.


f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la ACAP y la ANECA.


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la Ca-
lidad de la Universidad Complutense.


Artículo 10


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacinales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será responsa-
ble de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Uni-
versidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas, así como del de-
sarrollo de la acción internacional de la Universidad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios, salvo en el supuesto de que tales competencias estén atribuidas a otro Vice-
rrectorado por razón de la materia.


b) El apoyo a las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


c) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación.


d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros nacio-
nales e internacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y profesores
visitantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Innovación


1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones relativas
a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las labores de docencia,
investigación y gestión, será responsable de la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como de las cuestiones relacionadas con la gestión y potenciación de la Biblioteca
de la Universidad Complutense.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Innovación desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-


ras y la eficiencia energética.
g) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-


bliotecarios de la Universidad Complutense.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad
Complutense.


Artículo 12


Vicerrectorado de Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria será responsable de la definición y
ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas de los dis-
tintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la UCM.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particular


de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la Universidad Complutense
y de la Orquesta Sinfónica de la UCM.


d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas
y privadas.


e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.
g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con


distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependerá el Servicio de Publica-
ciones de la Universidad Complutense.


Artículo 13


Vicerrectorado de Organización


1. El Vicerrectorado de Organización será responsable de todas las cuestiones rela-
tivas a la organización y coordinación técnica del equipo de dirección, incluyendo el segui-
miento y el progreso de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección. Asimismo se
encargará del desarrollo de la política de comunicación y de la relativa a la seguridad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Organización ejercerá, por delegación, las siguientes com-
petencias específicas:


a) La coordinación de las reuniones del Consejo de Dirección.
b) La coordinación con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,


los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, los partidos políticos, las organizaciones sin-
dicales y los movimientos sociales y las Embajadas. Además coordinará las visi-
tas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de comuni-
cación a través del Gabinete de Comunicación.


d) El apoyo al Rector en todas las actividades propias de su cargo, a través de la Ofi-
cina Técnica, dirigida por el Vicerrector de Organización.


e) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e in-
formes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


f) La coordinación de la seguridad en los distintos campus.
g) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional del Vicerrectorado de Organización.
4. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán:
a) El Gabinete de Comunicación.
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-
tos privados procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o
privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación espe-
cífica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La dirección y coordinación del Archivo histórico.
d) La dirección de la política de protección de datos personales.
e) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
f) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios


de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


g) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Tra-
bajo.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-
nistrativa.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones del Rector.
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f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


g) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de Centros.


h) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Departamentos y
Centros.


— Vicerrector de Departamentos y Centros, por el Vicerrector de Innovación.
— Vicerrector de Investigación, por el Vicerrector de Política Económica.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios de Grado.
— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudios de Grado, por el Vicerrector de Evaluación de la Calidad.
— Vicerrector de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrector de Posgrado y Forma-


ción Continua.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales, por el Vi-


cerrector de Organización.
— Vicerrector de Innovación, por el Vicerrector de Investigación.
— Vicerrector de Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones Institu-


cionales y Relaciones Internacionales.
— Vicerrector de Organización, por el Vicerrector de Ordenación Académica.


En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:
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a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en la presente Resolución.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índo-
le organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 178 de 29 de
julio de 2011), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o
se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 29 de julio de 2013.—El Rector, José Carrillo Menéndez.
(03/26.267/13)
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2.1  Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés  académico,  científico  o 
profesional del mismo. 


 
  


 
La Universidad de Complutense de Madrid (UCM) posee una amplia experiencia en la oferta de Máster 
universitarios. La Facultad de Educación –Centro de Formación del Profesorado- tiene en la actualidad 
varios másteres de estudios avanzados de carácter investigador y, con esta propuesta, trata de completar 
su oferta con un máster con carácter profesionalizador e investigador, que permita continuar la formación 
a los Graduados en las titulaciones de Maestro en Educación Infantil y en Educación Primaria, Pedagogía 
y Educación Social, y responder a las demandas de la sociedad y, de manera más específica, del sistema 
educativo en la formación de profesionales con conocimientos avanzados en la atención a los  niños con 
edades comprendidas entre 0-6 años  que se encuentran en situaciones de riesgo biológico, socio-
ambiental o cuando presenten alteraciones en su desarrollo. Dando de esta manera respuesta desde el 
ámbito de la formación a la actual normativa, así como a diferentes declaraciones nacionales e 
internacionales, como la LISMI (1982), la Declaración de Salamanca de la UNESCO (1994), la 
Declaración de Madrid (2002), LIONDAU (2002) y la LOE ( Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación). 
 
La Atención Temprana (AT) ha alcanzado un desarrollo sin precedentes en las últimas décadas 
impulsada por el reconocimiento del capital humano que representa la infancia, por las profundas 
transformaciones sociales que están afectando a la estructura familiar y su función educadora, por las 
investigaciones en el campo de las ciencias de la educación que están aportando un mejor conocimiento 
del niño y su potencial de aprendizaje y por una mayor conciencia social sobre los derechos 
fundamentales de la infancia, entre los cuales la educación ocupa un lugar destacado. Es en esta 
dinámica de cambio donde cobra interés un máster de AT. 
En el origen de las primeras acciones de AT, que podríamos situar en los años setenta, se ponen de 
manifiesto las especiales necesidades de los niños con deficiencias/discapacidades y sus familias, y la 
inexistencia de una respuesta sistemática y coordinada. Profesionales provenientes de diferentes 
disciplinas y servicios comenzaron a trabajar de forma aislada para atender a los niños con discapacidad. 
Así, en el origen de la AT encontramos tres modelos claramente diferenciados: el social, el sanitario y el 
educativo. Esta actividad se ha afianzado como un modelo cualificado de atención a la primera infancia. 
 
La  Atención Temprana  supone un nuevo enfoque global, riguroso y sistemático en el que se engloban 
avances científicos recientes, desde las distintas disciplinas (neurología, pedagogía, rehabilitación, 
psicología evolutiva, del aprendizaje, educación infantil, etc.), en la que, por primera vez, se van a 
plantear las necesidades y problemas de los niños pequeños, desde un encuadre educativo y no desde 
el meramente asistencial (Gútiez, Valle, Sáenz-Rico, 1992). 
Los programas de AT suponen una intervención desde la perspectiva de la prevención ante la posible 
aparición de secuelas en sujetos con alteraciones o susceptibles de padecerlas. 
 
En España, en el año 2000, el Grupo de Atención Temprana proporciona, en el Libro Blanco de la 
Atención Temprana (2000), una definición según la cual se postula que la AT es el conjunto de 
intervenciones dirigidas a la población infantil de 0-6 años, a la familia y al entorno, que tienen por objetivo 
dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o permanentes que presentan los 
niños con trastornos en su desarrollo o que tienen riesgo de padecerlos. Estas intervenciones, que deben 
considerar la globalidad del niño, han de ser planificadas por un equipo de profesionales de orientación 
interdisciplinar o transdisciplinar (Federación Estatal de Asociaciones de Profesionales de Atención 
Temprana – GAT, 2005). 
La AT interviene en todas las áreas del desarrollo del niño, tanto en su actividad individual como familiar y 
social. Atiende aspectos diferentes, por lo que los equipos deben contener profesionales de muy distintas 
áreas trabajando coordinados para lograr unos objetivos comunes. Es importante que estos profesionales 
estén bien formados en sus áreas, pero es imprescindible también, que compartan marcos conceptuales 
comunes. Cada profesional debe tener unos conocimientos básicos acerca de las disciplinas de aquellos 
con quienes está trabajando (Mendieta y García, 2002; Pérez, 2003; García, 2003; GAT, 2005). 
La Confederación Española de Organizaciones en favor de las Personas con Discapacidad Intelectual 
(FEAPS) elaboró un Manual de Buenas Prácticas en AT en el que se contempla la formación de los 
profesionales de este ámbito como uno de los aspectos necesarios para dar un servicio de calidad. Los 
trabajadores han de contar con una formación adecuada y se debe potenciar el contacto e intercambio 
profesional entre especialidades. Se debe considerar básico formar a profesionales desde un modelo 
interdisciplinar que trabajen en este ámbito de forma diferenciada con respecto a los existentes, 
diseñando una cualificación profesional específica para este área, con un nuevo perfil profesional 
(FEAPS, 2001; Elósegui, de Linares, y Casquero, 2003; Arizcun, Gútiez, y Ruíz, 2005). 
 
En el nuevo concepto de AT la salud, la psicología, la educación y las ciencias sociales se encuentran 
involucradas de la misma forma. Se pasa de un enfoque únicamente centrado en el niño a un enfoque 


cs
v:


 1
34


70
78


36
98


32
74


36
77


44
69


8







que considera también a la familia y a la comunidad (Speck, Peterander et. al. 1999; Sheehan, 1999; 
Blackman, 2003). 
 
En la misma línea conceptual pero con un carácter aún más amplio, la Agencia Europea (2005) la define 
como: 
“Complejo de servicios / provisiones a petición de todos aquellos niños y familias que los precisen en un 
momento de la vida del niño, cubriendo cualquier acción desarrollada para atender a las necesidades 
especiales de apoyo en aras de:  
 


- Asegurar y aumentar su desarrollo personal. 
- Reforzar las competencias de la familia. 
- Promocionar su integración social. 
- Estas acciones han de ser suministradas en el entorno natural del niño, preferiblemente a nivel 


local, y han de estar orientadas hacia la familia y hacia el trabajo multidisciplinar”. 
 


INICIATIVAS FORMATIVAS EN ATENCIÓN TEMPRANA: 
 
Desde el inicio de esta actividad confluyen a trabajar en AT profesionales de distintos ámbitos, con una 
alta cualificación y exigencia respecto a las competencias profesionales. Estos profesionales no tenían 
unas bases científicas y un planteamiento común respecto a su concepción de la AT. 
Desde 1970 hasta la actualidad, se han planteado distintas soluciones a ese problema formativo, como al 
de la organización misma de la AT en tanto campo profesional. Y en esa necesidad de organización de la 
formación surge un eje vertebrador que va a consolidar lo que es la propia actividad de la AT.  
 
La formación es uno de los aspectos clave en el debate actual en esta materia, tanto a nivel nacional 
como internacional. Diferentes organismos (ONU, UNESCO, etc.) vienen reclamando una reformulación 
de los estudios de aquellos profesionales que trabajan en el ámbito de la infancia y la discapacidad.  
 
Asimismo, en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), han surgido nuevas 
iniciativas que buscan consensuar un modelo de formación en AT de calidad: Helios II (1993 – 1996), la 
Red Europea de IT (1998), Eurlyaid - European Association on Early Childhood Intervention (la Agencia 
Europea para el Desarrollo de la Educación Especial), Transatlantic Consortium on Early Childhood 
Intervention y EBIFF Projet - Curriculum for the professional training in Early Childhood Intervention (Plan 
de estudios para la formación profesional en la Atención Temprana). 
 
Las iniciativas en nuestro país aparecen en el II Plan de Acción para las Personas con Discapacidad 
(2005 – 2008) y en el Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia con Discapacidad. En el mencionado 
Plan, estas medidas contemplan acciones de mejora de la formación en AT por cada uno de los planes 
sectoriales de servicios educativos, sociales y sanitarios. 
La evolución de los programas de formación es relativamente corta y reciente. La oferta formativa es muy 
escasa en los distintos grados, aunque aparece, con mayor frecuencia, en la formación de postgrado. 
 
La década de los ochenta supuso un importante avance protagonizado por el desarrollo de medidas 
normativas y la emergencia de un modelo “multiprofesional”, que evidencia la necesidad de trabajar 
conjuntamente para abordar la problemática de las discapacidades.    
 
Las funciones, competencias y ámbitos de actuación de los profesionales que trabajan en este campo, 
tanto en equipos como en centros de desarrollo o en instituciones educativas, sanitarias o sociales, han 
ido creciendo. 
La proclamación del Año Internacional de las Personas con Discapacidad (1981), generó el primer Plan 
de Acción Mundial (1982) en el cual la formación del personal constituía una de las medidas prioritarias a 
desarrollar.  
 
El Plan de Prestaciones que el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO, 1981) consolida la AT 
(Centros Base) y reconoce la necesidad de formación en este campo, aunque solo realiza acciones 
formativas esporádicas.  
 
En la Ley de Integración Social de Minusválidos (LISMI, 1982), la formación pasa a ser tema central. El 
Estado reclama y se compromete a adecuar la formación inicial y permanente a las necesidades 
educativas, asistenciales y profesionales en el campo de la discapacidad a todos los niveles educativos.  
 
La Ley de Ordenación general del Sistema Educativo (LOGSE) 1990 confirmó la asunción de la AT en el 
ámbito educativo, así como la necesidad de formación de profesionales específicos en este campo de 
desarrollo profesional, dedicando un capítulo a la cualificación de los profesionales. Al igual que la LISMI, 
la LOGSE defendió la necesidad de adecuar tanto la formación inicial como permanente de todos los 
profesionales de la educación a la atención de las diferentes discapacidades.   
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La publicación de las Normas Uniformes de la ONU (1993) condicionó el respaldo de estas medidas en el 
primer Plan de Acción sobre Discapacidad estatal, publicado en 1996.  
La LOE, Ley de Orgánica de Educación de 2006 señala también la importancia de la formación en sus 
artículos 71, 72 y 73. 
 
Dentro del panorama internacional, el Programa Helios II y la Declaración de Salamanca señalan la 
necesidad de adecuar la formación inicial y permanente del profesorado como elemento básico para 
conseguir la plena integración educativa del alumnado con deficiencias.  
 
Tras el desarrollo de las anteriores medidas legales, en la década de los ochenta y principios de los 
noventa surgen importantes iniciativas en nuestro país, por parte de colectivos de profesionales, que van 
a tratar de forma específica la respuesta organizativa de la AT y la formación de los profesionales, ante la 
carencia de medidas concretas y regladas en el país. 
 
Tras la desaparición del Plan Nacional de Prevención de la Subnormalidad (PNPS) en 1983, la Sección 
de Neonatología de la Asociación Española de Pediatría crea una Comisión sobre Mortalidad y en 1987, 
tomando como base los Factores de Riesgo Biológicos establecidos en el PNPS, aprueba una nueva 
clasificación, así como, el Programa de Seguimiento para los niños considerados de Alto riesgo, vigente 
en la actualidad. Ambos programas pasan a formar parte del cuerpo doctrinal de la AT, generalizándose 
su uso en los centros de “maduropatías”, servicios pediátricos, centros de AT, etc. y haciéndose 
extensivos a otras disciplinas. 
 
En este contexto, se crean el Grupo de Estudios Neonatológicos de Madrid (GENMA) y el Grupo de 
Prevención y Atención al Desarrollo Infantil: PADI.  
Este grupo interdisciplinar estaba constituido por profesionales de la medicina, la pedagogía, psicólogos, 
trabajadores sociales, etc. con el común denominador de trabajar en el ámbito de las discapacidades de 
los cuerpos técnicos de sanidad, educación y servicios sociales. 
PADI ha venido trabajando en diferentes aportaciones como el marco conceptual, los objetivos de la AT, 
los Módulos de Calidad en AT, el Sistema de Información sobre Discapacidad (SIDIS) y otras  
encaminadas a conocer la realidad de las deficiencias, y los factores de riesgo psicológico y social. 
La cuestión de la formación y cualificación de los profesionales se considera como uno de los elementos 
que dotan de calidad a la AT (Grupo PADI, 1996:10). 
 
Actualmente el grupo PADI ha pasado a convertirse en la Comisión sobre Discapacidad del 21 Consejo 
de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
 
En el año 1991 el GENMA incorporó, de acuerdo con PADI, los servicios de intervención en su ámbito, 
creándose de esta forma el Grupo de Estudios Neonatales y Servicios de Intervención (GENYSI). 
 
En el año 1990, y al tiempo que se inician las Reuniones Interdisciplinares, el grupo que configurara 
GENYSI inicia un proyecto conjunto con la Universidad Complutense de Madrid. Se desarrolla en la 
Facultad de Educación el primer programa formativo en AT a través de un seminario de doctorado que 
tratará la AT y su conexión con la Educación Infantil. 
 
El objetivo básico del seminario era destacar el papel fundamental de la Educación Infantil como elemento 
para la prevención detección y atención de las alteraciones. Los contenidos, centrados en tres núcleos 
temáticos, fueron los siguientes: el estudio del desarrollo infantil (0 – 6 años), las principales alteraciones 
del desarrollo infantil y los factores de riesgo biológico y social de aparición de tales alteraciones. 
GENYSI utiliza como elemento de proyección exterior, formativa e informativa, la realización de una 
“Reunión Anual Interdisciplinaria sobre Poblaciones de Alto Riesgo de Deficiencias”, cuyo objetivo era 
“estimular el conocimiento, colaboración y coordinación entre los profesionales con el fin de acercarles 
cada vez más hacia un lenguaje común y un cuerpo conceptual lo más compartido posible sobre cada 
una de las deficiencias y sus implicaciones para el desarrollo y futuro del niño”. 
 
En la década de los noventa, este grupo empieza a abordar de forma específica la formación en las 
Jornadas donde  se ponen de manifiesto las importantes carencias formativas en la formación inicial de 
los profesionales así como la disparidad existente en los diferentes postgrados que existían a nivel 
Nacional. 
 
Desde el año 1990, estas reuniones de carácter científico se han venido celebrando anualmente de forma 
ininterrumpida con la colaboración del Real Patronato de Atención y Prevención a las personas con 
Discapacidad de titularidad pública.. 
 
Estos encuentros científicos, de carácter interdisciplinar y de proyección internacional, han sido el punto 
de encuentro de los profesionales más relevantes y germen de nuevos grupos de trabajo (como es el 
caso de GAT) en el campo de la AT, tanto a nivel nacional como internacional, generando también 
numerosas publicaciones.  
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GENYSI, ha creado una página web (http://paidos.rediris.es/genysi/frampre.htm) que hasta la actualidad 
viene funcionando como un recurso especializado en este campo donde la formación e información son 
elementos fundamentales.  
 
Por ejemplo el Grupo de Atención Temprana: GAT (Federación de profesionales de AT). Surge en el 
entorno de las “Reuniones Interdisciplinares sobre Poblaciones de Riesgo de Deficiencias”  entre un 
grupo de asiduos a las mismas. La principal realización del GAT fue la publicación, en el año 2000, del 
Libro Blanco de la Atención Temprana. 
Respecto al tema de la formación, el LB señala: 
“Las particularidades de la Atención Temprana y la necesidad de trabajar en equipo, hace necesaria una 
formación específica y común a la que debe llegarse, a través de cursos de especialización, a los que 
pueden acceder licenciados y diplomados que procedan de los ámbitos universitarios de la salud, la 
educación y los servicios sociales (Ciencias Médicas, Psicología, Pedagogía, Magisterio, Fisioterapia, 
Logopedia, Trabajo Social, etc.” (GAT, 2000:87). 
 
Respecto a los contenidos básicos de la formación específica en AT, el LB selecciona los siguientes 
bloques de contenido (GAT, 2000): 


- Desarrollo infantil. 
- Trastornos del desarrollo infantil. 
- Corrientes filosóficas y científicas. 
- Psicología infantil. 
- Neurobiología del desarrollo y neurología infantil. 
- Psicopedagogía del aprendizaje y motivación. 
- Intervención educativa. 
- Técnicas de intervención en diferentes trastornos. 
- Dinámica familiar. 
- Dinámica de trabajo en equipo. 
- Tecnología de la rehabilitación y bioingeniería. 
- Investigación. 
- Realidad legislativa e institucional. 


 
Así mismo, indica que los cursos deben ser financiados por las administraciones y la responsabilidad de 
las universidades al asumir el reto formativo como elemento base para ofrecer a la sociedad una 
intervención de calidad en AT. 
 
En el año 2002, el GAT se constituye en Federación de Asociaciones de Profesionales de la Atención 
Temprana, la cual representa, a través de las asociaciones autonómicas, a los profesionales que trabajan 
en este campo a nivel estatal e internacional. 
 
Como consecuencia de la constatada demanda social, científica y profesional de una formación de 
postgrado en AT, surge en 1994 el primer Master en Atención Temprana, en la Universidad Complutense 
de Madrid (UCM). 
 
La oferta formativa que hasta el momento actual se plantea la Universidad para responder a las 
demandas profesionales en el campo de la AT no tienen un desarrollo sistemático, vertebrado dentro de 
la formación inicial de los distintos especialistas, por el contrario responde al impulso de determinados 
profesores y profesionales sensibilizados con esta temática y conscientes de las exigencias profesionales 
que plantea. 
 
A la solicitud de formación en temas relacionados con las DD de la infancia puede añadirse la demanda 
de investigar sobre aspectos concretos que mejoren la calidad de la atención a la infancia con 
discapacidad. 
 
Desde el punto de vista académico existe una importante demanda de la ampliación de estudios en este 
nivel educativo por parte de pedagogos, psicólogos, psicopedagogos, orientadores escolares, logopedas, 
pediatras, terapeutas ocupacionales, asistentes sociales, educadores sociales psicoterapeutas infantiles 
como lo pone de manifiesto la permanencia y prestigio en esta Facultad de Educación de un Máster de 
Intervención Temprana y la solicitud, cada vez mayor, de estudiantes de doctorado para cursar 
seminarios relacionados con este Máster de Atención Temprana.  
  
Existen también una serie de temas que, si bien cuentan con aportaciones importantes en otros contextos 
y niveles educativos, convendría retomar desde el ámbito de la AT con el fin de comprobar su 
funcionalidad en esta actividad, entre ellos, las cuestiones relativas a la intervención educativa en la etapa 
0-6 años desde la perspectiva de las nuevas posibilidades de colaboración y participación de las familias 
y otros agentes sociales comprometidos con la infancia, la peculiaridad de los estilos cognitivos en 
función de la subcultura de procedencia, la importancia de las instituciones no formales en el cuidado y 
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atención educativa a la infancia y tipo de recursos que podrían ponerse a su disposición para la 
prevención, detección y una intervención más efectiva para los niños en situación de riesgo biológico, 
socioambiental o cuando presentan alteraciones del desarrollo. En el contexto del EEES, podría 
gestionarse el intercambio de docentes y estudiantes para el estudio de modelos de AT a través del 
programa Erasmus o cualquier otro programa auspiciado por la Unión Europea.       
 
Desde el punto de vista científico son múltiples las corrientes de pensamiento que desde el ámbito de la 
psicología (Gardner, Kagan, Shafer), de la psicología social, de las teorías de la complejidad (Bateson, 
Morín, Prigogine, von Foerster) y las neurociencias (sobre todo la visión de Edelman) están centrando sus 
estudios en este nivel educativo con aportaciones muy valiosas para mejorar la práctica educativa. 
Numerosas investigaciones parten de una misma hipótesis de trabajo que ha sido comprobada 
empíricamente, a saber: que cuanto más temprana sea la atención integral, incluida la propiamente 
educativa, mayor será el grado y calidad del desarrollo del niño. Las más prestigiosas investigaciones 
psicopedagógicas de nuestro siglo (Bruner, Burt, Bloom, Erikson, Engelmann, Winnicot, Mead, Mialaret, 
Piaget, entre otros) llegan unánimemente a la misma conclusión: la calidad de las actuaciones educativas 
tempranas van a condicionar, en buena medida, toda la potencialidad del proceso educativo posterior. 
 
Sería muy importante, como aportación específica de la Facultad de Educación a la investigación en el 
campo de la AT, corroborar los resultados que aporta Clarke - Stewart (1996) en su revisión sobre las 
investigaciones llevadas a cabo en Estados Unidos que comparaban el desarrollo de los niños de entre 0-
6 años que habían recibido atención educativa en instituciones preescolares con el desarrollo de niños 
procedentes de familias de características similares pero que no habían estado expuestos a tales 
programas. Los resultados fueron concluyentes: los niños que asisten a programas de atención educativa 
temprana puntúan más alto en los tests de inteligencia, son más autosuficientes, se adaptan con mayor 
facilidad a situaciones nuevas, están más dispuestos a ayudar y a colaborar, son capaces de usar y 
entender un lenguaje más avanzado, tienen un conocimiento más organizado de su entorno, son más 
dados a reconocer y a cumplir las normas sociales, y son más creativos y muestran una mayor capacidad 
indagadora. 
   
No menos importantes son los campos de investigación de la AT para una educación integrada o 
específica de discapacitados físicos y psíquicos; sujetos procedentes de grandes carencias en contextos 
socio-familiares y culturales; o la cuestión aún no resuelta de la detección precoz y orientación educativa 
de los superdotados, genios o talentosos. Son numerosas las Tesis defendidas en la facultad relativas a 
esta temática de Atención Temprana, así como un gran número de proyectos de investigación 
competitivos tanto a nivel Nacional como Internacional en lo cuales han participados docentes de la 
Facultad.   Queda, asimismo, mucho por hacer en el ámbito de la función preventiva, mediante la 
denominada “educación prenatal” centrada en la estimulación precoz del feto, transformando el periodo 
de gestación en una contribución activa al equilibrio psíquico y al desarrollo de la inteligencia del futuro 
hijo, o los cuidados perinatales, hoy en día generalizados en los países más avanzados, centrados en el 
tratamiento de las patologías neonatales que requieren de la actuación compartida de la medicina, la 
fisiología y la psicología entre otras especialidades. 
 
Desde el punto de vista profesional son muchos los problemas a los que han de dar respuesta los 
equipos docentes y otros profesionales relacionados con la atención a la infancia, entre otros, los 
derivados de la educación inclusiva y la respuesta a la diversidad, los aspectos relacionados con la 
multiculturalidad e interculturalidad,  la educación en valores, el impacto de las TIC en la educación 
infantil,  la acreditación de la calidad y los planes de mejora en Atención Temprana, el cambio en la  
estructura familiar y sus implicaciones educativas; y finalmente, la corresponsabilidad de la familia, los 
servicios sanitarios, sociales y educativos, la comunidad y los medios de comunicación social en la 
educación integral del niño. Problemas todos ellos, que están exigiendo una respuesta fundamentada en 
criterios rigurosamente científicos y a los que la universidad no puede ser ajena.  
 
Un máster de esta naturaleza, dado su carácter multidimensional y la diversidad de factores implicados, 
va a exigir del esfuerzo mancomunado de los diferentes departamentos y áreas de conocimiento de la 
Facultad de Educación con el fin de plantear propuestas de diseño, implementación y evaluación 
integradores donde la interdisciplinariedad, convertida en motivo de reflexión temática, que articulen de 
forma operativa la investigación y la innovación educativa al servicio del cambio socio-cultural que 
demanda el nuevo milenio, según los principios de calidad y de excelencia; y al servicio de una formación 
de profesionales altamente cualificados capaces de competir en el espacio europeo de educación 
superior.    
 
La demanda social, por tanto, de la AT, es muy amplia y tanto el sistema sanitario, social  o  educativo 
han de hacer frente a ello con la formación de buenos profesionales. La experiencia en las titulaciones 
actuales y en las extintas especialidades de Educación Especial y Audición y Lenguaje de las 
Diplomaturas de maestro, aportan la necesidad de participación en diversos cursos de posgrado y 
experiencia profesional en esta área.  
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El proyecto de Máster en AT que presentamos los Departamentos de Didáctica y Organización Escolar, 
Psicología Evolutiva y de la Educación, Expresión Musical y Corporal, las Secciones Departamentales de 
Psicobiología, y las Unidades Docentes del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico I (Personalidad, Evaluación y Psicología Clínica) de la Facultad de Educación, ha tenido en 
cuenta al estudiante desde perspectivas diferentes, ya que éste es el mejor método para abordar la 
complejidad de la persona con alteraciones en el desarrollo o en riesgo de padecerlas. El tema ha de 
abordarse desde dimensiones diferentes, todas ellas interconectadas. 
 
Tan sólo desde una visión global del niño específico, los profesionales de la AT podrán ser competentes 
en la evaluación y en la intervención de estos alumnos, y en el asesoramiento a las familias y a los 
profesores (prevención detección). 
 
Por otra parte, este Máster es necesario para la consolidación laboral y profesional de los actuales 
profesores de la educación infantil o de pedagogía terapéutica, cuya aportación se vería de esta manera 
continuada. 
 
El Máster en AT se justifica, además porque las titulaciones de  Psicopedagogía, Maestro de Educación 
Especial y Maestro de Audición y Lenguaje han desaparecido como grados y se reduce su formación a 
una mención en el Grado de Educación Primaria, a la que no tienen acceso todos los estudiantes, para 
los profesionales que hayan de dedicarse al amplio campo de la Atención a las Necesidades Educativas 
Específicas. En este sentido, la formación del Máster les permitirá ampliar y profundizar sus 
conocimientos, estrategias y actitudes en AT. 
 
Se trata, por lo tanto, de un Máster de carácter profesionalizado e investigador que supondrá una vía de 
especialización y profesionalización para distintos graduados (maestros, pedagogos, educadores 
sociales, trabajadores sociales, psicólogos, psicopedagogos, médicos etc.).   
Su centro de adscripción será la Facultad de Educación y sus contenidos, serían fundamentalmente 
tecnológico-instrumentales y técnico-prácticos, ampliando sus competencias profesionales a otros 
ámbitos y a todo el ciclo 0-6 años. 
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6.2. Otros recursos humanos  


Este Máster cuenta para su gestión y desarrollo con la plantilla del Personal de 


Administración y Servicios de la Facultad de Educación de la Universidad 


Complutente, formada por profesionales altamente cualificados en sus 


respectivos ámbitos:  


Personal de Gestión Administrativa 


 Decanato 


 Gerencia 


 Secretaría de Alumnos 


 Unidad de gestión administrativa de Departamentos y Secciones 


Departamentales 


 Asuntos Económicos 


 Personal 


 Información y Registro 


Personal de apoyo a la docencia 


 Servicio de Orientación Universitaria  


 Coordinación, gestión de espacios y Practicum 


 Movilidad 


 Informática 


 Medios audiovisuales 


 Laboratorios y Museo 


 Biblioteca 


 Testoteca 


Otro personal de apoyo 


 Conserjería 


 Librería  


 Limpieza 


 Cafetería 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
Descripción de recursos: 
  


TABLA  Tipología de espacios destinados al trabajo y estudio de los 


alumnos* 


SIGNIFICADO DE LA TABLA 


Informa de manera global de las tipologías de las aulas 


destinadas al proceso formativo así como del grado de 


ocupación de las mismas. 


Tipología de espacios de trabajo  Nº espacios   Capacidad media  Grado de ocupación 


      (horas ocupación*/ 


horas lectivas*) x 


100      


Anfiteatro  1  260   50%  


Sala asientos fijos– Sala grados  1  49   70%  


Sala de Conferencias 
1  85  50% 


Sala juntas 
1   70  60%  


Otros tipos (esp.)  


     


Sala reuniones               
2                    14  60% 


Aulas asientos fijos       17  95  80% 


Aula asientos movibles  23  90  80% 


Otras infraestructuras  Número de puestos Capacidad media  Grado de ocupación 


      (horas ocupación*/ 


     
horas lectivas*) x 


100 


Laboratorios  8  55  80% 


Talleres  2  65  80% 


Sala de ordenadores (pizarras digitales)  4  70  100% 


 


Otras GIMNASIO 


Otras AULAS DE MÚSICA 


1 


 


2 


100 


 


100 


70% 


 


70% 


  
INDICADOR  Media de alumnos por grupo         90 


 
  
Biblioteca  


La Biblioteca de la Facultad de Educación se ha visto ampliada en el curso 2008‐09 en un  edificio anejo, 
aumentando  la  disponibilidad  tanto  de  recursos  como  de  puntos  de  consulta  y  lectura,  reuniendo 
condiciones muy buenas para consulta, trabajo e investigación. 
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INDICADOR  Disponibilidad de puntos de lectura en la biblioteca 


DEFINICIÓN  Es la relación entre el número de puntos de lectura en la biblioteca y el número 
de alumnos matriculados equivalentes a tiempo completo en el programa.  


      X    


   Número de puntos de lectura en la biblioteca  294    


  
Número total de alumnos matriculados


equivalentes a tiempo completo*   5.767    


          


  
  
  


INDICADOR  Fondos bibliográficos 


     


   Cursos académicos 


  x‐3 x‐2 x‐1 X 


Número total de ejemplares    


Monografías  108.571


Revistas  1.475


Publicaciones electrónicas  Mat. No 
librario 832  


Bases de datos  En red 
Complutense  


Nuevas adquisiciones   


Monografías  894  


Revistas   


Publicaciones electrónicas    


Bases de datos    


Total subscripciones vivas    


Publicaciones electrónicas    


Revistas   393 


Bases de datos    


  


TABLA  Descripción de la biblioteca y salas de lectura 


     


Puestos de lectura  Superficie 
Puntos de consulta de 


catálogo 
Puntos de consulta de bases de 


información 


294   2.824   5   18 


 
 


 
Los recursos materiales de los que consta este centro se han considerado globalmente ya que son los 
espacios en los cuales se desarrollaran las titulaciones que imparta la Facultad de Educación, cabe 
destacar que estos recursos estarán disponibles en horario lectivo de 8:30 a. m a 21:30 p.m. 
 
En todo caso, se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto 
en  la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de  igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
 


 
Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios: 
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El Gerente  tiene  la  tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e  instalaciones de  la 
Universidad.  Por  su  parte,  los  servicios  informáticos  se  encargan  de  la  revisión,  actualización  y 
mantenimiento de  las aulas de  informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran  los 
servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 
 
Los  medios  materiales  son  los  adecuados  para  garantizar  el  funcionamiento  de  los  servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos el ajuste de 
las metodologías de enseñanza‐aprendizaje, etc. 
 
Los  espacios  dedicados  a  biblioteca,  sala  de  lectura  y  trabajo  en  grupo,  así  como  los  recursos 
bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las materias. 
 


 


 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 Actualmente la Facultad de Educación se encuentra inmersa en un proyecto de Reforma de tres años, 
necesario por  la antigüedad del edificio, para adaptarlo a  las normas de seguridad  requeridas por  las 
distintas administraciones y a los requisitos que precisa el Espacio Europeo de Educación Superior.  


Este proyecto nos permitirá  contar  con espacios de menor  tamaño que podrán  ser utilizados de una 
manera  polivalente  para  las  distintas  actividades  de  enseñanza‐aprendizaje  adaptadas  al  Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). Con la finalización de las obras se precisará equipar el edificio, si 
bien actualmente se dispone de  los recursos y materiales necesarios.   
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 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


CURSO DE INICIO: Curso Académico 2015-2016. 


Al tratarse de un Máster de un solo año de duración, todas las materias que lo configuran se desarrollaran  durante el 


curso académico 2015-2016.  


A continuación se detalla  organigrama de la distribución de Materias por semestres académicos: 


 


 


 


MÓDULOS 


I. FUNDAMENTAL II. APLICADO III. TFM 


24 créditos ECTS  


12 créditos ECTS (obligatorios) +  


12 créditos ECTS (optativos) + 


  6 créditos ECTS (practicum) 


6 créditos ECTS 


(obligatorios) 


MATERIAS MATERIAS MATERIAS 


1. Bases 


teóricas de la 


Atención 


Temprana 
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2. Intervención en 


Atención Temprana 
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4. Trabajo fin 


de máster 


 


 


 


3. Practicum 
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


El Máster Universitario en Atención Temprana es un título de nueva creación que no procede de la adaptación de 


ningún Título de Máster anterior. 


10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 


CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 


 


Los requisitos de acceso se regulan por las normas de admisión que la 


Universidad Complutense de Madrid ha establecido para este tipo de estudios. 


Tendrán preferencia en el proceso de admisión los aspirantes que estén en 


posesión del título de licenciatura en Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, y 


los Graduados en los títulos de Educación Infantil, Educación Primaria, 


Pedagogía y Educación Social.  


También podrán acceder Diplomados en Magisterio, Logopedia, Educación 


Social y aquellos titulados universitarios que acrediten experiencia formativa y 


profesional vinculada a los contextos de atención a la primera infancia, previa 


valoración del expediente académico y profesional de los solicitantes. 


En el caso de alumnos extranjeros su titulación de entrada deberá ser 


equivalente a las indicadas anteriormente. Además, los extranjeros no 


hispanohablantes deberán acreditar un dominio suficiente de la lengua 


española correspondiente a un nivel B2 del Marco Común Europeo para la 


referencia de las lenguas.  


El procedimiento de admisión se ajustará al establecido con carácter general 


por la UCM. Para agilizar el proceso de revisión de la documentación 


acreditativa del expediente académico y de la experiencia profesional, los 


estudiantes deben presentarla en formato electrónico. Se admiten solicitudes 


de estudiantes que aún no han finalizado su titulación. En estos casos, los 


estudiantes serán baremados junto al resto de solicitantes pero, en caso de 


adjudicarles plaza, su admisión estará condicionada a que completen su 


titulación antes de que concluya el correspondiente periodo de matrícula, en 


cualquiera de sus dos convocatorias, junio y septiembre. 
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Una vez cerrado el plazo de solicitud de admisión en estudios oficiales de 


Máster, la Facultad de Educación-CFP baremará la documentación presentada 


por los solicitantes, pero sólo de aquellos candidatos que cumplan los 


requisitos de titulación o formación previa específica, de acuerdo con los 


criterios de valoración aprobados en Consejo de Gobierno, para su posterior 


escalafonamiento y adjudicación de plaza, si procede. 


Los estudiantes que no tengan el título homologado en España podrán acceder 


a estudios de Máster sin necesidad de que sus títulos o estudios extranjeros 


hayan sido previamente homologados, solicitando antes de la preinscripción un 


permiso de acceso a Máster, éste no será necesario en caso de que tuvieran 


concedido el acceso en años anteriores. Los trámites de este permiso se 


inician y presentan en el Vicerrectorado de Estudiantes. Negociado de 


Convalidaciones. 


El plazo de solicitud de acceso permanecerá abierto durante todo el año. Para 


el impreso de solicitud, las normas de tramitación y el procedimiento puede 


consultarse la página web de la UCM. 


Para facilitar la información a los estudiantes sobre el Atención Temprana: 


Prevención, Detección e Intervención en las Alteraciones del Desarrollo y del 


Aprendizaje, está prevista la puesta en marcha una página web específica del 


Máster, fácilmente accesible desde las páginas institucionales de la 


Universidad y la Facultad implicadas, que contendrá los documentos relativos 


a:  


- criterios de acceso y admisión;  


- cronograma y centros de impartición;  


- estructura del máster: materias y asignaturas que lo componen;  


- profesorado; y  


- centros de prácticas vinculados.  


A esta página se tendrá acceso desde la página web de la Facultad de 


Educación, en la sección dedicada a la Docencia y, en ella, a los Másteres 


oficiales (EEES).  
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En dicha página podrá encontrarse asimismo toda la información relativa a: 


coordinación, plazos, horarios y documentación a presentar, así como un 


teléfono y dirección de contacto para atender aquellas cuestiones que, en su 


caso, no figuraran en la página web.  


Dentro de la misma página web, podrán encontrarse enlaces a otras páginas 


que pudieran resultar de interés para el alumnado, en el sentido de informarse 


acerca de los contenidos, posibilidades y ámbitos de actuación a los que se 


dirige el Máster. 


Con carácter divulgativo y, si se considera conveniente a efectos publicitarios, 


se podrá enviar información escrita o a través de correo electrónico del 


programa de Máster a las Facultades y Centros Educativos, tanto públicos 


como privados, donde se impartan otros grados, en los que puedan 


encontrarse estudiantes con interés por la formación y la investigación en el 


campo de la Educación y la Atención Temprana (Psicología, Pedagogía, 


Enfermería, etc.) en la Comunidad de Madrid y en otras Comunidades. En 


dichos documentos se indicará además: lugar y fechas de matriculación, 


información de contacto y dirección web.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
El plan de estudios del Máster Universitario en Atención Temprana: prevención, detección e intervención en 
las alteraciones del desarrollo y del aprendizaje oferta materias por un total de 60 créditos ECTS siendo 36 
de carácter obligatorio y 12 a elegir de una oferta de 36 créditos. Para completar los 60 créditos del máster 
el estudiante deberá realizar los 6 créditos correspondientes al Practicum y los 6 correspondientes al Trabajo 
Fin de Máster (TFM). 
 
 


Tipo de materia Créditos 


Fundamental / obligatoria 24 


Aplicada / mixta 
 12 obligatorios + 12 a elegir 


entre 36 ofertados 


Practicum 6 


Trabajo Fin de Máster 6 


Créditos totales 60 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


MÓDULOS 


I. FUNDAMENTAL II. APLICADO III. TFM 


24 créditos ECTS  


12 créditos ECTS (obligatorios) +  


12 créditos ECTS (optativos) + 


  6 créditos ECTS (practicum) 


6 créditos ECTS 
(obligatorios) 


MATERIAS MATERIAS MATERIAS 


1. Bases teóricas 
de la Atención 
Temprana 
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2. Intervención en 
Atención Temprana 


 


1
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r.


  
y
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º 
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e
 


4. Trabajo fin 
de máster 


 


 


 


3. Practicum 


2
. 
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e
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2
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e
 


 


 
Las enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, son 
incorporadas de manera transversal en las materias del Máster, y de manera intensiva en los contenidos 
relacionados con la organización, tendencias y modalidades de la atención temprana, la psicopatología de la 
primera infancia, la intervención temprana en situaciones de riesgo, la pedagogía hospitalaria, o los 
programas de intervención familiar. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


 


La Facultad de Educación-Centro de Formación del Profesorado de la UCM 


cuenta con una plantilla de 353 profesores, de los que 230 (65,15%) son 


Doctores, distribuidos en 9 Departamentos y 4 Secciones Departamentales. 


Todos los Departamentos y Secciones, además de la carga docente que 


actualmente tienen asumida en los títulos de Diplomatura y Licenciatura –


Títulos a extinguir-, en los nuevos Grados de Maestro en Educación Infantil, 


Educación Primaria, Educación Social y Pedagogía y el Máster de Formación 


del Profesorado de Educación Secundaria, participan en los nuevos másteres 


que se proponen, dotando de un claro carácter facultativo e interdepartamental 


a los nuevos títulos. 


La distribución de la carga docente de todo el profesorado se realiza entre 


todos los títulos que se imparten, según la carga que le corresponde a cada 


departamento, la capacidad docente de cada profesor y la distribución temporal 


y horaria de asignaturas y grupos de cada título. En base a esta organización, 


cada departamento ha indicado el profesorado con el que cuenta para 


responder a las nuevas necesidades docentes derivadas de la puesta en 


marcha de los nuevos títulos de máster. 


En la distribución de la carga docente del Máster de Atención Temprana está a 


cargo de los Departamentos de Didáctica y Organización Escolar (DOE), 


Psicología Evolutiva y de la Educación (PEE) y Expresión Musical y Corporal 


(EXPMYC) y las Secciones Departamentales de Personalidad, Evaluación y 


Psicología Clínica (PETRA) y de Psicobiología (PSBIO). 


Se describen a continuación los créditos destinados al Máster Universitario en 


Atención Temprana POR Departamento implicado en la docencia del máster.  
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Distribución en ETCS de la dedicación de los diferentes Departamentos al 
Máster  
 


Carácter DOE PEE PETRA PSBIO EXPMYC 
Créd. 


Estudiante 


Módulo Fundamental 
(Obligatorio) 


  6   6 6 6 -- 24 


 
Módulo  
Aplicado  
 


Obligatorio 6 6 -- -- -- 12 


Optativo: Se 
eliges dos de 
la oferta total 
de 
asignaturas 
optativas 


13,5 7,5 7,5 7,5 6 


 
12  


 
 


TOTAL MÓDULO APLICADO 24 


PRÁCTICUM 6 


TFM 6 


TOTAL CRÉDITOS 60 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 


Justificación de las estimaciones realizadas. 


Los indicadores en los que hemos basado nuestra estimación parten de los 


indicadores del Título Propio UCM de Atención Temprana impartido en la 


Facultad de Educación en los últimos 19 años. Pese a que el carácter, los 


contenidos y la estructura del Máster no se corresponden absolutamente con 


los de un título propio, y que la actual circunstancia económica rodea de 


incertidumbre cualquier estimación, planteamos una hipotética analogía entre 


los dos cursos a la espera de que los datos reales nos permitan corregir en un 


futuro próximo esta previsión. 


 


Estimación de valores cuantitativos 


Tasa de graduación % Tasa de abandono % Tasa de eficiencia % 


80 15 80 


CÓDIGO TASA VALOR% 


1 Cobertura 50 


2 
de Rendimiento del 
Master 


80 


3 de Éxito del Master 85 


4 de Demanda del Master 70 


5 
de Participación en el 
Programa de evaluación 
docente 


25 


6 
de Evaluación en el 
Programa de evaluación 
docente 


70 


7 de Permeabilidad 30 
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